Continuación de la Ley N.º 7582.-


LEY N.º 7582.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

CÓDIGO ELECTORAL PROVINCIAL: 

MESAS ELECTORALES – AUTORIDADES DE MESA

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase el Artículo 31º de la Ley N.º 5.636, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 31º.-
Mesas Electorales: Cada circuito se dividirá en mesas, las que se constituirán como máximo con hasta la cantidad de electores que fije el Código Electoral Nacional, agrupados por sexo y orden alfabético.-“

Si realizando tal agrupamiento de electores quedare una fracción inferior a sesenta (60), se incorporará a la mesa que el Tribunal Electoral determine. Si restare una fracción de sesenta (60) o más, se formará con la misma una mesa electoral.

El Tribunal Electoral, en aquellos circuitos cuyos núcleos de población están separados por largas distancias o accidentes geográficos que dificulten la concurrencia de los ciudadanos al comicio, podrá constituir mesas electorales en dichos núcleos de población, agrupando a los ciudadanos considerando la proximidad de sus domicilios y por orden alfabético. Asimismo, en circunstancias especiales, cuando el número de electores y la ubicación de sus domicilios así lo aconseje, podrá disponer la instalación de mesas receptoras mixtas. En tal caso se individualizarán los sobres de cada sexo y el escrutinio se hará por separado a igual que el acta respectiva.

Los electores domiciliados dentro de cada circuito se ordenarán alfabéticamente. Una vez realizada esta operación se procederá a agruparlos en mesas electorales, conforme a las disposiciones del presente Artículo.

En los casos en que funcionaren mesas mixtas, los sobres destinados al sufragio de las mujeres serán caracterizados con la letra “F” sobreimpresa”.-
ARTÍCULO 2º.-
Modifícase el Artículo 61º de la Ley N.º 5.636, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 61º.-
Autoridad de Mesa: Cada mesa electoral tendrá como única autoridad un funcionario que actuará con el título de Presidente. Se designará también un suplente, que auxiliará al Presidente y lo reemplazará en los casos que esta ley determina”.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------

 

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil cinco.-

W.F.


